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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE CONSTANCIAS, TURNO Y REMISIÓN DEL EXPEDIENTE       
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.

EXPEDIENTE: TEEA-PES-002/2026.

DENUNCIANTE: ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL[footnoteRef:1]. [1:  Testado por contener datos personales que hacen a personas físicas identificables, por lo que se apreciará la leyenda: ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL; con fundamento en los Artículos 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 68, fracción VI y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el artículo 3, fracción IX y 31, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.] 


AUTORIDADES DENUNCIADAS: LUIS ENRIQUE GARCÍA LÓPEZ, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES Y OTROS.

Aguascalientes, Ags, a veintinueve de junio de dos mil veintiséis.
	La secretaria general de acuerdos en funciones, da cuenta a la magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández, presidenta de este órgano jurisdiccional electoral, con la siguiente documentación:
	Oficio remisorio
	Documentación recibida

	Oficio TEEA-OP-0101/2026, de fecha veintiséis de junio de dos mil veintiséis, signado por la C. Zaira Noelia Márquez Pérez, encargada de despacho de la Oficialía de Partes.
	Oficio identificado con la clave IEE/SE/0537/2026 de fecha veintiséis de junio de dos mil veintiséis, singado por la Lic. Tania Libertad Sánchez Mendoza, secretaria ejecutiva del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes; mediante el cual se remite Procedimiento Especial Sancionador identificado con la clave IEE/PES/007/2026.



Vista la cuenta, con fundamento en los artículos 298, 299, 354, y 357, fracción VIII, inciso e) del Código Electoral del Estado de Aguascalientes; 10, fracción IV, 19, fracción XVII, 204, 206 y 209 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, así como 1, 3 y 4 de los Lineamientos para el turno de los medios de impugnación y procedimientos especiales sancionadores que se presenten ante el Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes[footnoteRef:2], se acuerda: [2:  En adelante Lineamientos para el turno.] 

[bookmark: _Hlk191645531]PRIMERO. Recepción de constancias. Se tiene por recibida la documentación de cuenta.
SEGUNDO. Integración del expediente. Con los escritos de cuenta y sus anexos, intégrese el expediente respectivo y regístrese en el Libro de Gobierno con la clave TEEA-PES-002/2026.
TERCERO. Turno. Con fundamento en los artículos 3 y 4 de los Lineamientos para el turno, túrnese los autos a la ponencia del magistrado Óscar Guillermo Montoya Contreras, para los efectos previstos en el Código Electoral.
[bookmark: _Hlk191655970]CUARTO. Remisión del expediente. Se ordena remitir el expediente TEEA-PES-002/2026 a la ponencia instructora a cargo del magistrado Óscar Guillermo Montoya Contreras.
Hágase la publicación del presente acuerdo en los estrados físicos y electrónicos de este Tribunal.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]NOTIFÍQUESE. 
Así lo acordó y firma la magistrada presidenta de este Tribunal Electoral, Laura Hortensia Llamas Hernández, ante la secretaria general de acuerdos en funciones quien autoriza y da fe. 
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